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Expediente: A2023/000380 

 

COMUNICACIÓN SUBSANACIÓN SOBRE 1 

 
Reunida la mesa de contratación, para la calificación previa de la documentación 
presentada por las empresas que licitan a la contratación del suministro de un sistema 
automático de detección, análisis y respuesta ante amenazas de red, se solicita 
al siguiente licitador la documentación que se relaciona, de conformidad con lo 
dispuesto en la cláusula 20 del Pliego de Cláusulas Administrativas: 

 

Altia Consultores, S.A.: 

Se solicita la subsanación de la firma electrónica de los documentos contenidos en el 
sobre 1 que, aunque vigente en el momento de la firma de los mismo, se encontraba 
caducada a la fecha final de presentación de proposiciones.  

 
 

A los efectos de lo dispuesto en la cláusula 20 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que rige la contratación, y apreciados por parte de la mesa de 
contratación defectos subsanables, se ha notificado esta circunstancia a los licitadores 
por los medios de comunicación electrónica de que dispone la PLACSP, y se hace 
público el mismo día a través del perfil de contratante, concediendo un plazo de tres 
días desde el envío de la notificación para que los subsanen ante la Mesa de 
Contratación. 
 

 


